
2º.- La Comisión de Baremación acuerda no
entrar a revisar las reclamaciones que no especifi-
quen con claridad el objeto de dicha reclamación."

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 1 de junio de 2010.

El Secretario Técnico de AA.PP.

Antonio García Alemany.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA

NEGOCIADO DE PERSONAL FUNCIONARIO

1522.- El Excmo. Sr. Consejero de Administra-
ciones Públicas por orden número 0464, de fecha 31
de mayo de 2010, ha dispuesto:

Vista la propuesta del tribunal designado para la
valoración del proceso selectivo para la provisión en
propiedad de dos plazas de Técnico de Gestión,
encuadradas en el Grupo A2, de la Escala de la
Administración General, Subescala Técnica, a cu-
brir por concurso-oposición, por promoción interna a
tenor de la convocatoria publicada en el Boletín
Oficial del Estado núm. 312 de 27 de diciembre de
2008, en concordancia con el Boletín Oficial de la
Ciudad n° 4562 de fecha 5 de diciembre de 2008 , y
de conformidad con la misma, en uso de las atribu-
ciones que me confiere el artículo 136.1 del Real
Decreto Legislativo 781/1986 , de 18 de abril, en
materia de Régimen Local, de conformidad con el
artículo 3 apartado 1) del Reglamento de Recursos
Humanos, y a tenor de los artículos 30 y 31 de la Ley
Orgánica 2/1995, de 13 de marzo de Estatuto de
Autonomía de Melilla.

VENGO EN DESIGNAR como funcionarios de
carrera en la plaza de TÉCNICO DE GESTIÓN a los
aspirantes que a continuación se relacionan, en
cuyo cometido percibirán los haberes correspon-
dientes al Grupo A2, y demás emolumentos legales:

1ª.- DOÑA M.ª PILAR CALDERA Y RODRÍGUEZ,
D.N.I 45.279.382H.

2ª.- DON JUAN PALOMO PICÓN, D.N.I.
45.273.043G"

Melilla, 31 de mayo de 2010.

El Secretario Técnico. Antonio García Alemany.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIO-
NES PÚBLICAS

NEGOCIADO DE GESTIÓN DE POBLACIÓN

ANUNCIO

1523.- No habiéndose podido comunicar a los
interesados, que a continuación se relacionan en
cuadro adjunto, las notificaciones correspondien-
tes a expedientes iniciados de oficio, bien por su
domicilio desconocido, por encontrarse ausente
del mismo o por rehusar la pertinente comunica-
ción, según notificación del Servicio de Correos,
mediante el presente anuncio, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la ley 30/92, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se les
notifica mediante la presente fijación en el Tablón
de Edictos de la Ciudad Autónoma de Melilla:

D. SADDIK CHKADRI NAGHALA D.N.I.
47173273-C. C/. ALFEREZ SANTA PAU, 1.

Los interesados antes mencionados podrán
tener acceso al texto íntegro de los expedientes y
notificaciones correspondientes en el Negociado
de Gestión de Población de la Ciudad Autónoma
de Melilla (Consejería de Administraciones Públi-
cas), sita en Palacio de la Asamblea, Plaza de
España s/n, durante un plazo de quince (15) días,
contados a partir del siguiente a la publicación del
presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Lo que se hace público a efectos de lo prevenido
en el artículo 72 del Reglamento de Población y
Demarcación de las Entidades Locales (R.D. 1690/
86, de 11 de junio, modificado por el R.D. 2612/96,
de 20 de diciembre), en relación con lo también
dispuesto en el artículo 54 del citado del citado
texto legal y por aplicación de la Resolución de 9
de abril de 1997, de la Subsecretaría del Ministerio
de la Presidencia que a su vez dispone la publica-
ción de la de fecha 1 de abril del mismo año, del
Instituto Nacional de Estadística, por la que se
dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamien-
tos y revisión del Padrón Municipal.

Melilla, 28 de mayo 2010.

El Director General de Administraciones Públi-

cas. José J. Imbroda Manuel de Villena.

BOME NÚM. 4718 - MELILLA, VIERNES 4 DE JUNIO DE 2010 - PAG. 2296


